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15696 RESOLUClON de 25 de mayo de 1993, de In Dirección Ge1w
Tal de Centros Escolares, por la que se dispone la publi
cación de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de~ Tribunal Superior de Justicia de
las Islas Baleares, en recurso contencioso--administrativo
número 240;90, interpuesto por don Luis Ortas Sánchez.

En el recurso contencioso--administrativo número 240/90, interpuesto
por don Luis Ortas Sánchez, contra la Resolución de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia en Baleares de fecha 18 de mayo de 1989. y contra
la denegación tácita del recurso de alzada presentado contra la anterior,
sobre sanción disciplinaria de .pérdída del derecho a la evaluación con~

tinua para el resto del curso escolar 19Ss.s9_, impuesta a su hijo Luis
por el Consejo Escolar del Instittuo de Bachillerato .Antonio Maura_, de
Palma de Mallorca, con fecha 10 de abril de 1989, la Sala de lo Con~

tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Balea
res, con fecha 12 de noviembre de 1992, ha dictado sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor litera!:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto en autos 240 de 1990 por la postulación de don Luis Orta.<;
Sánchez, debemos declarar y declaramos que los actos administrativos
impugnados se adecuan a derecho y, en su consecuencia, los confirmamos,
sin hacer expresa imposición de costas procesales.

Contra la presente resolución no cabe recurso ordinario.»

Dispuesto por Orden de 18 de mayo de 1993 el cumplimiento de la
citada sentencia., en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. 1para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-La Directora general, Cannen Maestro
Martín.

llmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia. Baleares.

15697 RESOLUClONde31 de mayo de 1993, de In Secretaría Ge1w
Tal del Plan l'facional de Investigación Cientifica y Desarro
Uo 7'ecnológico, por la que se conceden determinadas a'gUr
das dentro de las acciones del Plan Nacio1uJJ, de 1 + D que
se especif'tCan.

Vistas las documentaciones, recibidas en tiempo y fonua, solicitando
las ayudas o subvenciones convocadas mediante Resolución de la Comisión
Intenninisterial de Ciencia y Tecnología de 5 de octubre de 1992 (_Boletín
Oficial del Estado» del 14), correspondiente a Proyectos de Investigación
del Programa Nacional de Salud y Farmacia.

Vistos los infonnes de evaluación emitidos por la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospectiva, y la propuesta de financiación, en función
de los criterios aplicables y de adecuación a las disponibilidades presu
puestarias, de la Comisión de expertos designada al efecto.

Siendo de aplicación la base cuarta, apartado 1.2 de la Orden de 8
de noviembre de 1991 por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones, con cargo a créditos presupuestarios del Minis
terio de Educación y Ciencia, correspondientes a la ejecución del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (_Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de noviembre),

Esta Secretaria General, en virtud de la delegación de competencias
establecida en la Resolución de 3 de marro de 1992, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, sobre delegación de atribuciones
en materia de subvenciones del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico (-Boletín Oficial del Estado» de 11 de mano),
ha resuelto conceder las ayudas que se especifican en el anexo, con cargo
a la aplicación presupuestaria 18.13.642A.780.

Las ayudas con cargo a ejercicios posteriores quedan supeditadas a
la aprobación de los correspondientes créditos en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada.
ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia en el plazo
de quince días, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Secretario general, Luis A Oro Giral.


